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PREÁMBULO
1. Considerando que los pueblos de las Américas tienen el derecho a un entorno social en el que puedan desarrollar su pleno potencial y que sus gobiernos tienen la obligación de promover y defender este derecho;
2. Considerando también que la persistencia de la pobreza y sus inequidades conexas constituyen una amenaza al desarrollo integral y socavan las bases y la seguridad de los estados democráticos de las Américas;

3. Reconociendo que la carga de la deuda que enfrentan los países en desarrollo les impide su crecimiento sostenido y su desarrollo humano.

4. Reconociendo que, con el fin de que avancen el desarrollo social y la lucha contra la pobreza extrema y la inequidad, los Estados Miembros han asumido compromisos como se refleja en la Carta de la Organización de los Estados Americanos así como en otros instrumentos, tales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Declaración Americana sobre los Derechos y Deberes del Hombre, la Carta Democrática Interamericana, la Declaración de Margarita, la Declaración de Scarborough y los Compromisos de Acción y Declaraciones y Planes de Acción de las Cumbres de las Américas;

5. Tomando nota de que, a nivel subregional, los Estados Miembros también han asumido compromisos para abordar el amplio espectro del quehacer y la conducta humanas en el área social, incluida la Carta de la Sociedad Civil para la Comunidad del Caribe;

6. Teniendo presente las resoluciones AG/RES. 2056 (XXXIV-O/04), AG/RES. 2139 (XXXV-O/05) y AG/RES. 2154 (XXXV-O/05), que instruyeron al Consejo Permanente y a la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo Interamericano Económico y Social que preparen en forma conjunta un proyecto de Carta Social de las Américas y un Plan de Acción, que incluyan los principios de desarrollo social y establezcan metas y objetivos específicos que refuercen los instrumentos vigentes de la Organización de los Estados Americanos sobre democracia, desarrollo integral y lucha contra la pobreza;

SECCIÓN RESOLUTIVA

TEMAS SOCIALES (GENERAL)

7. Los Estados Miembros reconocen la necesidad de concentrar la atención en los miembros más vulnerables de la sociedad, tales como los pobres, los niños, los jóvenes, las mujeres, los ancianos, los pueblos indígenas, los discapacitados, las personas que viven con VIH/SIDA y las personas que tienen la infección del VIH/SIDA.

8. Los pueblos de las Américas tienen el derecho a un entorno incluyente y socialmente equitativo sin discriminación y el cual sea conducente a fortalecer y promover los valores y sistemas democráticos.
9. Los Estados Miembros reconocen que la promoción de las políticas económicas y sociales que fomenten la inversión y mejoren la distribución de los ingresos es necesaria para cerrar las brechas actuales de desigualdad e inequidad.
GOBIERNO

10. Los Estados Miembros reconocen que la observancia de los principios democráticos y la práctica de un buen gobierno son una parte integral para lograr el desarrollo social equitativo. El estado de derecho, la administración efectiva de justicia y la independencia e imparcialidad del sistema judicial son esenciales para lograr estas metas.
DERECHO DE FAMILIA

11. Los Estados Miembros reconocen que la familia es la unidad fundamental de la sociedad y que en varios sistemas culturales, políticos y sociales, existen diversas formas de familia, incluidos los hogares monoparentales, las parejas que cohabitan y las familias ampliadas.
12. Los Estados Miembros deben empeñarse en asegurar el cumplimiento de las condiciones necesarias para lograr el desarrollo y protección plenos de la familia, la promoción de la vida familiar y la experiencia como padre o madre, teniendo presente la importancia del papel de los progenitores.  
GÉNERO

13. Los Estados Miembros promoverán la igualdad y equidad de género mediante la erradicación de todas las formas de discriminación por razones de sexo y género, para asegurar la participación plena e igualitaria de hombres y mujeres en la vida política, civil, económica y social a nivel nacional, regional y hemisférico, de manera que todos los ciudadanos puedan ejercer sus derechos humanos y gozar de sus libertades fundamentales. 
14. Los Estados reconocerán los temas críticos emergentes de marginación masculina, así como otros problemas que afectan el desarrollo y comportamiento social de los hombres jóvenes y promoverán y alentarán soluciones eficaces para abordar estos males.
DERECHOS DEL NIÑO
15. Se debe prestar especial atención en los derechos del niño o niña, con el fin de promover su desarrollo completo y su plena participación en la sociedad.

16. Teniendo esto en cuenta, cada niño o niña tiene, en particular, el derecho a:

· no estar obligado a realizar o prestar servicios que pongan en peligro su salud física o mental, crecimiento, educación o desarrollo social;

· ser protegidos contra la explotación económica o de otro tipo, violencia física o mental, lesiones, abandono o abuso sexual;

17. Para los fines de este Artículo “niño o niña” se refiere a toda persona menor de dieciocho años, salvo que de acuerdo a la legislación nacional, la mayoría de edad se obtenga a una edad más temprana o mayor.

EDUCACIÓN

18. Los Estados Miembros reiteran que la educación ofrece la mejor oportunidad para mejorar la vida de millones de personas que se encuentran en estado de pobreza;

19. La educación debe desempeñar un papel fundamental en el desarrollo de una ciudadanía democrática y productiva, en la promoción de la inclusión social y asegurar que las futuras generaciones puedan disfrutar de un mundo pleno de oportunidades y esperanzas; 

20. Cada ciudadano tiene el derecho de ser educado, fuere cual fuere su raza, color, origen étnico, lugar de nacimiento u origen, opinión política, religión, credo, discapacidad, género, idioma o clase social;

21. Los Estados Miembros reconocen que la clave para crear la capacidad local y regional para la innovación, creatividad y mayor productividad es una fuerza de trabajo bien educada, bien informada y democrática;

22. Las políticas de desarrollo económico de cada país deben apoyar sus políticas públicas de educación de manera que la calidad de la educación puede pasar a ser la clave del progreso de nuestras sociedades y de la civilización;

CIENCIA Y TECNOLOGÍA

23. Los Estados Miembros reconocen la importancia de fortalecer la capacidad de su infraestructura científica y tecnológica como un medio de facilitar el desarrollo sostenible, eliminar las desigualdades, mejorar el acceso a la información, a las tecnologías disponibles y a otros recursos y particularmente al empleo importante y productivo.  Los Estados Miembros reconocen que son limitados los recursos disponibles para lograr estas metas y la consiguiente necesidad de identificar prioridades estratégicas;
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDADES

24. Cada persona con discapacidad tiene, en particular, el derecho a que se le permita desarrollar su pleno potencial y a no ser discriminada por razones de su discapacidad;

RACISMO

25. Los Estados Miembros afirman que el racismo y la discriminación racial son una afrenta a la dignidad humana, constituyen violaciones graves y obstáculos para el pleno goce de todos los derechos humanos e impide las relaciones amistosas y pacíficas entre los pueblos.

26. Los Estados Miembros reconocen que se requieren acciones nacionales e internacionales para combatir el racismo y la discriminación racial con el fin de asegurar el goce pleno de los derechos económicos, sociales, culturales y políticos y el mejoramiento de las condiciones de vida de todos los pueblos.
DIVERSIDAD RELIGIOSA

27. Los Estados Miembros reconocen la existencia de un gran número de religiones y creencias que practican los pueblos del Hemisferio y la vital importancia de eliminar las tensiones sociales y lograr la armonía social mediante la promoción de la tolerancia y el respeto por todas las religiones.  Al respecto, todos los ciudadanos tienen el derecho a la libertad de culto y a la libertad de practicar su religión, mediante la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia de conformidad con la legislación nacional de su país.
DERECHO A LA VIDA, LIBERTAD Y SEGURIDAD PERSONAL

28. Cada persona tendrá derecho a la vida.  A ninguna persona se le privará su vida intencionalmente de conformidad con la legislación nacional.
29. A ninguna persona se le privará de su libertad personal o seguridad, salvo mediante el debido procedimiento legal.
COHESIÓN SOCIAL

30. Los Estados Miembros acuerdan sobre la necesidad de adoptar medidas apropiadas para conciliar las diferencias de raza, clase y edad y para promover sociedades socialmente coherentes y autónomas en las que se respetan los derechos individuales, libertades y responsabilidades.
ALIANZAS SOCIALES

31. Asimismo, los Estados acuerdan que los marcos apropiados para las alianzas sociales entre el gobierno, la comunidad empresarial, las organizaciones laborales y los grupos cívicos, pueden asistir en la definición, ejecución y monitoreo de las políticas públicas y así facilitar el entendimiento y el apoyo a los objetivos, contenido e implementación de los programas nacionales económicos y sociales.

SALUD

32. Todos los ciudadanos, en particular los pobres, niño y niña, ancianos y aquellos con discapacidades mentales y físicas, tienen el derecho de acceder a servicios de atención de la salud de calidad.

NECESIDADES BÁSICAS

33. Los Estados Miembros se empeñarán en ofrecer servicios sociales y beneficios adecuados para la población en general y asegurar que las personas más necesitadas tienen acceso a la alimentación, la vivienda y otras necesidades básicas.

DERECHOS LABORALES

34. Cada trabajador tiene el derecho a:

· trabajo decente y productivo, remuneración razonable sin discriminación y a un lugar de trabajo seguro y saludable.

· a no ser sometido a esclavitud o servidumbre, o a que se le exija realizar trabajo forzado u obligatorio;

· formar o pertenecer y participar en actividades sindicales o de otro tipo de asociaciones para la promoción y protección de sus intereses, sujeto a restricciones razonables que se puedan imponer mediante la ley nacional por razones de interés público.
35. Las disposiciones de este artículo no impiden que los Estados adopten medidas que le impongan a las personas que están al servicio del Estado, restricciones que son razonablemente justificadas en una sociedad libre y democrática.

PUEBLOS INDÍGENAS

36. Los Estados Miembros reconocen que los pueblos indígenas son parte integral de la sociedad y valoran en gran medida su contribución al proceso de desarrollo.  Los Estados también se comprometen a continuar protegiendo los derechos históricos de los pueblos indígenas y respetan su cultura y forma de vida.
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